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Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 1993.-El Secretario general de Asuntos Peni

tenciarios. Antoni Asunción Hcrnández.

limo, Sr. Director general de Administración Peniienciaria.

Primero.-A los efectos del concierto celebrado y teniendo en cuenta
los planes financieros y técnicos de la Entidad concertada ~EmpresaNacio
oh! de Electricidad, Sociedad Anónima. (ENDESA), nlÍmero de identifi
cadónfiscal A.28.023.4~1O,se Conceden a la misma los siguientes hpnpficios
fiscales con arreglo al procedimiento señalado por la Orden de 27 de marzo
de 1965 y en relación con los trihutos cuya gestión y admlnistmción se
atribuye a la Hacienda Pública:

IlfllO. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda)
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede
en Valencia., el recurso número 1.003/1990, interpuesto por don Enrique
Garda Marañón contra resolución de la Dirección General de Instituciones
Pcnintenciarias, de 1 de mar-w de ]990, que de~estima su petidón for-
mulada ellO de octubre de .1989, la citada Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo (Sección Segunda) del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia de 7 de diciembre de 1992,
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: 1. Rechazando las causas de inadmisibilidad alegadas por
la Abogacía del Estado, se estiman los recursos contencioso-administr.ativos
Ilúmeros 1.003/1990, acumulado al 8/1992, interpuestos por don Enrique
Garda Marañón contra la resolución de la Dirección General de Insti
tuciones Penitenciarias de 1 de marzo de 1990, que desestima su petición
formulada ellO de octubre de 1989 y denunciada la mora el 20 de enero
de 1990. relativa a la asignación de funciones y cometidos, así como contra
la desestimación presunta. mediante silencio administrativo. del recurso
de resposición interpuesto frente a la resolución de dicho Organismo de
13 de junio de 1991, imponiéndosele sanción disciplinaria por falta grave.

1I. Se anulan, por ser contrarios a derecho, los actos administrativos
a que se refieren 16s presentes recursos.

11I. Se reconoce, como situación jurídica individualizada de la parte
recurrente, su derecho a que le sean asignados cometidos y funciones
acordes con el Cuerpo y grupo de pertenencia, condenando a la Admi
nistración a estar y pasar por tal pronunciamiento.

IV. No procede hacer imposición de costas.t

En su virtud, esta SeL"Tetaría General, de conformidad con lo dispuesto
l.'l! el artículo 103 y siguientes de la Ley fteguladora de la Jurisdicción
Conten('ioso-Adminis!r~_!!Ya,!!~ '.i~sp:.:.~~t~ ~t :::::~¡:;~~ tI" Su'; propios ter
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Secretario general de Asuntos Peni

tenciarios, Antani Asunción Hernández.

Vista la sentencia de la Audiencia Nacional de 5 de junio de 1992,
yen su virtud,

gste Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
;,'~llerda:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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RESOLUClON de 5 de febt'ero de 1993, de la Secretaría
General de Asuntos Penitencia.nos, por la que se dispone
el cumpUrniento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Ad-ndnistrativo (1:j'eccián Segunda) del Tribunal Supe
rior de Justicia d€ la Comunidad Valenciana, con sede
en ValEncia, dictada en el reCUrso número 1.ooB/1990, inter
puesto por don Enrique García Maru·ñón.

ORDEN de 2 de ft3brero de 1993 por la. que Se concede a
fa Sw:i.t!dad "Empresa Nacional de E'lectrici.dad, Socieda.d
Anc.htima" (ENDESA), los benefiC'iosfí..';cales a que se refiere
el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen de
(;(m.cie'rto con el sector eléctrico, relativos a las obras de
const,~ucción y montaje de las instalaciones correspondien
tes a Ut ampliaci6n de la central diesel generadora de ener
g'ia dér:trica de Melifla.

1fno. Como contraprestación a las obligaciones que adquiere la Enti
dad concertada, se otorgan los siguientes beneficios fi5l":ales previstos en
ia cláusula novena del acta general en relación con las inversiones a que
se refiere la presente acta específica que se realicen antes del L de ('neru
de 1986,

A) Exención de la cuota de licencia fiscal durante el pt~ríodo de
instalación.

B) Aplicación en su grado máximo de 10R beneficios regulados por
el articulo 1.0 del Decreto-Iey 19/1961, de 19 de octubre,

C) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inversitin en los
términos establecidos en los Decretos-leyes 3/1974, de 28 de junio, y 6/1974.
de 27 de noviembre, y en la Orden del Ministerio de Hadenda de 10 de
abril de 1975.

D) Libertad de amortización para las instalaciones objeto del con·
cierto, durante los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer
ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado dp.
la explotación industrial en las nuevas instalaciones.

E) Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídkos
Documentados en los términos establecidos en el artículo 66, número 3,
del derogado texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídico~Documentados, aprobado por Decreto 1018/1967.
de 5 de abril, que grave las ampliaciones de capital de las Empresas
concertada..<¡.

Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, Derechos Arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven las
importaciones de los bienes de equipo y ut:ill~e de primera instalación
que correspondan a inversiones previstas en el acta de concierto, siempre
que, previo informe del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se
acredite que tales bienes no se fabrican en España y que el proyecto técnico
que exija la importación de materiales extranjeros no puede ser sllstituido
desde el punto de vista económico y técnico por otro en el que la industria
nacional tenga mayor participación. Este beneficio podrá hacerse extensivo
a los materiales y productos que, no produciéndose en España, se importen
para su iñcorporación a bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos. La aplicación de los beneficios citados en el número uno anterior
se ~ustanien particular a las siguientes normas:

Primera.-La libertad de amortización durantt· el primer quinquenio
alcanzará a las instalaciones cuya explotación industrial se inkie antes
del 1 de enero de 1986, siempre qUE" talps instalaciones figurasen con
cretamente incluidas en actas suscritas con anterioridad al 28 de febrero
de 1980.

Segunda.-Los límites temporales señalados en el número unfl y norma
anterior no serán susceptibles de prórroga alguna.

Segundo.-EI inc~mplimientode cualquiera de las obligaciones que asu
me la Entidad concertada en las respectivas cláusulas del acta general
de concierto y en el acta específica que desarrollan las mismas, podrá
ser sancionado con la privación de los beneficios concedidos como con
secuencia de este concierto, incluso con carácter retroactivo si dicho incum
plimiento fuera grave, y, por consiguiente, al abóno o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o exenciones ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los beneficios
concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo y en función de la
importancia del incumplimiento, la Administración podrá considerar la
privación parcial y/o temporal de los beneficios concedidos o la sustitución
de la sanción de pérdida de beneficio por otra de carácter pecuniario.

Tercero.-En el caso de que el incumplimiento fuera debido a fuerza
mayor, riesgo imprevisible o a demora por parte de la Administración
en la resolución de las cuestiones de las que pudiera depender el incum
plimiento, no se producirá la suspensión del beneficio si se acreditara
debidamente, a juicio del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo,
la realidad de las causas mencionadas.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se instruirá un expe
diente de sanción que se ajustará a lo establecido en los artíclIlos 13:1
al 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y será tramitado en
la fomla establecida en la cláusula 12 del acta general de concierto.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacie!lda.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y Hacienda,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo q'ue se comunica a V. E. a sus efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985,

..Boletín Oficial del Estado~ de 8 de agosto), el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

5313 ORDEN de 2 de febrero cW 1993 por la que se acepta la
renuncia de los beneficiosfiscales concedidos a la Empresa
-Industrias Plásticas del Río, Sociedad Anónima- (AS-115)
y 10 Empresas más, al amparo de lo dispuesto en la Ley
27/1984, de 26 de julio, sobre Reconversión y Reindus
trialización.

.Teulería Catalana, Sociedad Anónima. (8-425). Renuncia a los bene
ficios fiscales concedidos por Orden de este Departamento de EconoItÚa
y Hacienda de 14 de diciembre de 1989 (-Boletín Oficial del Estado» de
20 de eueru de 1990).

•Unisys España, Sociedad Anónima» (8-423). Renuncia a los beneficios
fiscales concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacien
da de 6 de abril de 1990 (.Boletín Oficial del Estado_ de 8 de junio).

.Aqua Systems Ibérica, Sociedad Anónima. (CA-76). Renuncia a los
beneficios fiscaleS concedidos por Orden de este Departamento de Eco
nomía y Hacienda de 30 de julio de 1990 (.Boletín Oficial del Estado.de
3 de septiembre).

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 31 de julio 'de 1985,

.Boletín Oficial del Estado. de 8 de agosto), el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por la Entidad _Sociedad Anónima Laboral
de Ingeniería y Trabajos Forestales., con NIF A-80271349, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado.
del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado_ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín OFIcial
del Estado. de 3 de enero de 1987).

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.697 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y ActoS Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de .operaciones
sociatarias_.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos rijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.odel Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie, una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Madrid, 5 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Vista la Orden del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de
fecha 9 de diciembre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado» del 30), por
la que se acepta la renuncia fonnulada por las Empresas que al final
se relacionan a los beneficios fiscales que les fueron concedidos previstos
en los Reales Decretos 188, 189 Y 190/1985, de 16 de enero, y 914/1985,
de 8 de mayo, y Ordenes de ese Departamento de 24 de febrero y 24
de julio de 1987, 12 de febrero y 11 de marzo de 1988, 17 de marzo,
25 de agosto y 13 de octubre de 1989, 12 de enero y 15 de junio de 1990,
que declararon a dichas Empresas comprendidas en las zonas de urgente
reindustrialización de A'>turlas, Cádiz, Madrid y Barcelona,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, con
fonne a lo establecido en el artículo 98.1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia a los beneficios fiscales que les fueron
concedidos por Ordenes de este Departamento de Economía y Hacienda,
cuyas fechas se relacionan en el apartado quinto siguiente, a las Empresas
que, asimismo, figuran en dicho apartado.

Segundo.-Reconocer la efectividad de las renuncias desde la fecha de
su presentación, quedando liberadas las Empresas de las obligaciones a
que estuvieran sometidas.

Tercero.-Las Empresas renunciantes están obligadas al abono o rein
tegro de los beneficios que hubieran disfrutado, así como al pago de los
correspondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimient.o Administrativo, ante el Ministerio de Economía y Hacienda,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

.lndustrias Plásticas del Río, Sociedad Anónima~ (AS-115) (anterior
mente denominada «Industrias Plásticas, Sociedad AnÓnima~. Orden de
cambio de titularidad: 26 de julio de 1988, .Boletín Oficial del Estado»
de 15 de agosto). Renuncia a los beneficios fiscales concedidos por Orden
de este Departamento de Economía y Hacienda de 24 de febrero de 1987
(.Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo).

•Texiber, Sociedad Anónima» (CA-51). Renuncia a los beneficios fiscales
concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda
de 25 de septiembre de 1987 (.Boletín Oficial del Estado_ de 22 de octubre).

.Servicio de Almacenaje y Distribución, Sociedad Anónima~ (M-119).
Renuncia a los beneficios fiscales concedidos por Orden de este Depar
tamento de Economía y Hacienda de 28 de marzo de 1988 (-Boletín Oficial
del Estado. de 23 de abril).

.Coilcolor Spain, Sociedad Anónima. (CA-57). Renuncia a los beneficios
fiscales concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacien
da de 21 de marzo de 1988 (.Boletín Oficial del Estado. de 18 de abril).

•Critesa, Sociedad Anónima» (:&-151). Renuncia a los beneficios fiscilles
concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda
de 18 de abril de 1988 (.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de mayo).

.Sociedad Anónima Mutllo~ (8-185). Renuncia a los beneficios fiscales
concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda
de 13 de abril de 1989 (.Boletín Oficial del Estado_ de 15 de mayo).

•Novelahn, Sociedad Anónima. (:&-236). Renuncia a los beneficios fis
cales concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda
de 13 de abril de 1989 (.Boletín Oficial del Estado. de 15 de mayo).

.Hispano leo, Sociedad Anónima. (8-349). Renuncia a los beneficios
FIscales concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacien
da de 3 de octubre de 1989 (.Boletín Oficial del Estado. de 27 de octubre).

5314 ORDEN de 5 de febrero de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, y en la disposición adicional cuarta de la Ley

.29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa -Sociedad An6
nima Laboral de Ingeniería y Trabajos Forestales...


